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D E C L A R A:
 
 
PRIMERO: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXXV Exposición de Ganadería, Granja, Industria y Comercio de Chajarí, a realizarse desde el 6 al 8 de septiembre de 2019 en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos.
SEGUNDO: Comuníquese a la Sociedad Rural de Chajarí.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FUNDAMENTOS
[bookmark: _xzvjaib0i1kz] Señor Presidente:
Del 6 al 8 de septiembre de 2019, en la ciudad de Chajarí se realizará la XXXV Edición de la Exposición de Ganadería, Granja, Industria y Comercio de Chajarí. El evento está organizado por la Sociedad Rural de Chajarí.

Una gran cantidad de instituciones de la ciudad y la región promocionan su creatividad y sus actividades sociales, educativas y culturales. Esta edición contará con la presencia de productores y empresarios, comerciantes; conferencistas, capacitadores y una amplia cobertura por parte de los medios de comunicación.

La Expo Rural de Chajarí es una oportunidad para que las empresas locales y de la región marquen su posicionamiento en el sector.

En esta trigésima quinta  Exposición de Ganadera, Industrial y Comercial de Chajarí, se realizarán importantes charlas técnicas a la que están invitados a participar productores, interesados en las temáticas y público en general. 

Este evento, que constituye un hito económico, turístico y cultural para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
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